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Expediente No. 11001-40-03-043-2021-00409-00 
Demandante: MIGUEL ANTONIO ROJAS MARTINEZ y OTRA 
Demandado: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
 
SE INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del Proceso y Decreto 806 de 2020, se 
dé cumplimiento a lo siguiente, so pena de rechazo: 
 
1. Complemente los hechos de la demanda indicando la fecha en que se debía pagar la 
primera de las 120 mensualidades pactadas en el préstamo adiado 28 de julio de 1997. 
(Art. 82 núm. 5º). 
 
2. Señale la cuantía del proceso con el fin de determinar la competencia y el trámite a seguir 

(núm. 9 del Art. 82 del C.G.P.)  

   
Preséntese en un nuevo escrito de demanda el escrito de subsanación y anexos, sin 
necesidad de copias para el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, 
acorde a lo normado por el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA  
JUEZ 
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